
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7391 26/07/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Requerimiento de información 
          -Compensación de entidades financieras- 
 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. para llevar a su conocimiento que esta Institución ha dispuesto, 
prorrogar hasta el 05/08/02 el requerimiento de información para la aplicación de los artículos Nro. 
28 y 29 Decreto 905/02  modificatorias y complementarias– Compensación de entidades financie-
ras- Comunicación “A” 3654.  

 
 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Liliana N. Castiñeira                                             Ruben Marasca 
       Subgerente de Análisis de                                   Subgerente General de 
          Régimen Informativo                                         Análisis y Auditoría a/c 
 
 


